


































































































If. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTISÉIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE KENNEDY 
 

Bogotá D.C., ocho (8) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 
EXP. Nº2023-00263. 
 
INADMÍTASE la anterior demanda, para que la parte demandante, dentro del 
término de cinco (5) días posteriores a la notificación de este auto la subsane, 
so pena de ser rechazada conforme a lo previsto en el artículo 90 del Código 
General del Proceso, para ello deberá:  
 
ALLEGAR copia legible del acta de la certificación de deuda de la obligación a 
cargo de la demandada Doris Cecilia Ariza Marín. Lo anterior de conformidad 
a lo previsto en el artículo 422 del Código General del proceso en 
concordancia con el artículo 82 ibidem. 
 
 
Notifíquese, 
 

 
LA PRESENTE PROVIDENCIA SE 
NOTIFICA POR ANOTACIÓN 
ESTADO Nº052 FIJADO HOY 9 
DE MAYO DE 2024 A LA HORA 
DE LAS 8:00 A.M. 

 
 
 
 
 





REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO VEINTISÉIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE KENNEDY 

  
Bogotá D.C., ocho (8) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 

 
EXP. Nº2024-00265. 

 
En consideración a que la anterior demanda reúne los requisitos 

legales y con ella se acompaña título que presta mérito ejecutivo, el 

cual cumple con las exigencias establecidas en los artículos 422 y 

430 del Código General del Proceso, el Juzgado, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO:  LIBRAR mandamiento de pago ejecutivo singular 

de mínima cuantía a favor de la AGRUPACIÓN DE VIVIENDA 

COMPARTIR LA MARGARITA ETAPA 10  PROPIEDAD 

HORIZONTAL contra PEDRO JESUS ARIZA MARIN y CLAUDIA 

MARGARITA GIRALDO PINEDA, por las siguientes sumas: 

 

1.1 $59.000.oo M/cte., por concepto de dineros adeudados al mes 

de julio de 2017. 

1.2 $305.000.oo M/cte., por concepto de cinco (5) cuotas ordinarias 

de administración correspondientes a los meses de agosto a 

diciembre de 2017. Cada una por un valor de $61.000.oo 

M/cte.  

1.3 $768.000.oo M/cte., por concepto de doce (12) cuotas 

ordinarias de administración correspondientes a los meses de 

enero a diciembre de 2018. Cada una por un valor de 

$64.000.oo M/cte.  

1.4 $256.000.oo M/cte., por concepto de cuatro (4) cuotas 

ordinarias de administración correspondientes a los meses de 



If.  

enero a abril de 2019. Cada una por un valor de $64.000.oo 

M/cte.  

1.5 $2.448.000.oo M/cte., por concepto de treinta y seis (36) cuotas 

ordinarias de administración correspondientes a los meses de 

mayo de 2019 a abril de 2022. Cada una por un valor de 

$68.000.oo M/cte.  

1.6 $900.000.oo M/cte., por concepto de doce (12) cuotas 

ordinarias de administración correspondientes a los meses de 

mayo de 2022 a abril de 2023. Cada una por un valor de 

$75.000.oo M/cte.  

1.7 $595.000.oo M/cte., por concepto de siete (7) cuotas ordinarias 

de administración correspondientes a los meses de junio a 

diciembre de 2023. Cada uno por un valor de $85.000.oo 

M/cte. 

1.8 $641.000.oo M/cte., por concepto de parqueadero de moto 

correspondientes a los meses de agosto de 2019 a mayo de 

2022 y de septiembre de 2022 a diciembre de 2022.  

1.9 $64.000.oo M/cte., por concepto de multa por inasistencia a la 

asamblea del mes de mayo de 2018. 

1.10 $85.000.oo M/cte., por concepto de multa por inasistencia a la 

asamblea del mes de abril de 2023 

1.11 Por las cuotas ordinarias y extraordinarias de administración 

que en lo sucesivo se cause de conformidad con el artículo 431 

del código General del proceso hasta que se profiera sentencia o 

auto de seguir adelante con la ejecución. 

1.12 Por los intereses moratorios de la obligación contenida en los 

numerales 1.1 al 1.11, liquidados a la tasa del 1.5. veces el 

interés bancario corriente siempre y cuando no supere la 

máxima fluctuante que para tal efecto certifique la 

Superintendencia Financiera de Colombia, desde que se hizo 

exigible hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 
SEGUNDO:  Sobre costas del proceso y agencias en derecho se 

resolverá oportunamente. 

 



If.  

TERCERO:  ORDENAR a la parte demandada pagar la 

obligación aquí ejecutada dentro del término de cinco (5) días 

siguientes a la notificación de esta providencia según el artículo 431 

del C.G.P., advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con 

diez (10) días para proponer excepciones de conformidad con el 

artículo 442 ibíd. 

 
CUARTO:  NOTIFICAR esta providencia al demandado en la 

forma y términos establecidos en los artículos 290 a 292 Ibídem. En 

concordancia con lo establecido en el artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022. 

 

QUINTO:   RECONOCER a la abogada SANDRA MIREYA 

SANDOVAL OROZCO, como apoderada judicial de la parte actora en 

los términos y para los efectos del poder aportado. 

 
Notifíquese, 
 

 
LA PRESENTE PROVIDENCIA SE 
NOTIFICA POR ANOTACIÓN 
ESTADO Nº052 FIJADO HOY 9 
DE MAYO DE 2024 A LA HORA 
DE LAS 8:00 A.M. 

 (2) 





If. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO VEINTISÉIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE KENNEDY 

 
Bogotá D.C., ocho (8) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 

 
EXP. Nº2024-00266. 
 
INADMÍTASE la anterior demanda, para que la parte demandante, dentro del 
término de cinco (5) días posteriores a la notificación de este auto la subsane, 
so pena de ser rechazada conforme a lo previsto en el artículo 90 del Código 
General del Proceso, para ello deberá:  
 
ACLARAR los hechos y pretensiones de la demanda, de modo que guarden 
relación entres sí con el título base de ejecución, toda vez que, los valores 
sobre los cuales se pretende que se libre mandamiento de pago no son los 
reconocidos por la pasiva en el pagaré objeto de litigio. Lo anterior de 
conformidad a los previsto en los numerales 4 y 5 del artículo 82 del Código 
General del Proceso.  
 
 
 
Notifíquese, 
 

 
LA PRESENTE PROVIDENCIA SE 
NOTIFICA POR ANOTACIÓN 
ESTADO Nº052 FIJADO HOY 9 
DE MAYO DE 2024 A LA HORA 
DE LAS 8:00 A.M. 

 





REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO VEINTISÉIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE KENNEDY 

  
Bogotá D.C., ocho (8) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 

 
EXP. Nº2024-00269. 

 
En consideración a que la anterior demanda reúne los requisitos 

legales y con ella se acompaña título que presta mérito ejecutivo, el 

cual cumple con las exigencias establecidas en los artículos 422 y 

430 del Código General del Proceso, el Juzgado, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO:  LIBRAR mandamiento de pago ejecutivo singular 

de mínima cuantía a favor de BANCOLOMBIA S.A contra ELSA 

PAOLA GUTIERREZ MANCHEGO, por las siguientes sumas: 

 

1.1 $40.589.475.oo M/cte., por concepto de capital reconocido en el 

pagaré N°18111792 con fecha de vencimiento el 7 de agosto 

de 2023. 

1.2 Por los intereses moratorios de la obligación contenida en el 

numeral 1.1, liquidados a la tasa a la máxima fluctuante que 

para tal efecto certifique la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde que se hizo exigible hasta cuando se verifique 

el pago total de la obligación 

 
SEGUNDO:  Sobre costas del proceso y agencias en derecho se 

resolverá oportunamente. 

 
TERCERO: ORDENAR a la parte demandada pagar la 

obligación aquí ejecutada dentro del término de cinco (5) días 

siguientes a la notificación de esta providencia según el artículo 431 



If.  

del C.G.P., advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con 

diez (10) días para proponer excepciones de conformidad con el 

artículo 442 ibíd. 

 
CUARTO:  NOTIFICAR esta providencia al demandado en la 

forma y términos establecidos en los artículos 290 a 292 Ibidem. En 

concordancia con lo establecido en el artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022. 

 

QUINTO:  RECONOCER al abogado JHON ALEXANDER 

RIAÑO GUZMÁN como apoderado de la parte demandante en los 

términos y para los efectos del poder conferido.  

 
Notifíquese, 
 

 
LA PRESENTE PROVIDENCIA SE 
NOTIFICA POR ANOTACIÓN 
ESTADO Nº052 FIJADO HOY 9 
DE MAYO DE 2024 A LA HORA 
DE LAS 8:00 A.M. 

 (2) 





If. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTISÉIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE KENNEDY 
 
 

Bogotá D.C., ocho (8) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 
 

 
EXP. Nº2024-00259. 
 
 
INADMÍTASE la anterior demanda, para que la parte demandante, dentro del 
término de cinco (5) días posteriores a la notificación de este auto la subsane, 
so pena de ser rechazada conforme a lo previsto en el artículo 90 del Código 
General del Proceso, para ello deberá:  
 
ACREDITAR en debida forma la remisión previa de la demanda y sus anexos 
al demandado Jonnathan Rojas Artunduaga, lo anterior en virtud de lo 
preceptuado en el inciso 5° del artículo 6 de la Ley 2213 de 20221. 
 
 
Notifíquese, 
 

 
LA PRESENTE PROVIDENCIA SE 
NOTIFICA POR ANOTACIÓN 
ESTADO Nº052 FIJADO HOY 9 
DE MAYO DE 2024 A LA HORA 
DE LAS 8:00 A.M. 

 

                                                 
1 En cualquier jurisdicción, ¡incluido el proceso arbitral y las autoridades administrativas que ejerzan funciones 
jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá 
notificaciones el demandado, el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por medio 
electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados . 





REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO VEINTISÉIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE KENNEDY 

  
Bogotá D.C., ocho (8) de mayo  de dos mil veinticuatro (2024). 

 
EXP. Nº2024-00270. 

 
En consideración a que la anterior demanda reúne los requisitos 

legales y con ella se acompaña título que presta mérito ejecutivo, el 

cual cumple con las exigencias establecidas en los artículos 422 y 

430 del Código General del Proceso, el Juzgado, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO:  LIBRAR mandamiento de pago ejecutivo singular 

de mínima cuantía a favor de BANCOLOMBIA S.A contra MARIO 

ALEJANDRO SANCHEZ FARIETA, por las siguientes sumas: 

 

1.1 $27.369.645.oo M/cte., por concepto de capital reconocido en el 

pagaré N°19901743 con fecha de vencimiento el 15 de 

septiembre de 2023.  

1.2 Por los intereses moratorios de la obligación contenida en el 

numeral 1.1, liquidados a la tasa a la máxima fluctuante que 

para tal efecto certifique la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde que se hizo exigible hasta cuando se verifique 

el pago total de la obligación 

 
SEGUNDO:  Sobre costas del proceso y agencias en derecho se 

resolverá oportunamente. 

 
TERCERO: ORDENAR a la parte demandada pagar la 

obligación aquí ejecutada dentro del término de cinco (5) días 

siguientes a la notificación de esta providencia según el artículo 431 



If.  

del C.G.P., advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con 

diez (10) días para proponer excepciones de conformidad con el 

artículo 442 ibíd. 

 
CUARTO:  NOTIFICAR esta providencia al demandado en la 

forma y términos establecidos en los artículos 290 a 292 Ibidem. En 

concordancia con lo establecido en el artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022. 

 

QUINTO:  RECONOCER al abogado JHON ALEXANDER 

RIAÑO GUZMÁN como apoderado de la parte demandante en los 

términos y para los efectos del poder conferido.  

 
Notifíquese, 
 

 
LA PRESENTE PROVIDENCIA SE 
NOTIFICA POR ANOTACIÓN 
ESTADO Nº052 FIJADO HOY 9 
DE MAYO DE 2024 A LA HORA 
DE LAS 8:00 A.M. 

 (2) 





REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO VEINTISÉIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE KENNEDY 

  
Bogotá D.C., ocho (8) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 

 
EXP. Nº2024-00271. 

 
En consideración a que la anterior demanda reúne los requisitos 

legales y con ella se acompaña título que presta mérito ejecutivo, el 

cual cumple con las exigencias establecidas en los artículos 422 y 

430 del Código General del Proceso, el Juzgado, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO:  LIBRAR mandamiento de pago ejecutivo singular 

de mínima cuantía a favor de ALCIRA ACERO AYALA contra 

LILIANA MONTERO MORALES, por las siguientes sumas: 

 

1.1 $4.000.000.oo M/cte., por concepto de saldo a capital del 

 con fecha de vencimiento el 10 de agosto de 

2023.  

1.2 Por los intereses moratorios de la obligación contenida en el 

numeral 1.1, liquidados a la tasa a la máxima fluctuante que 

para tal efecto certifique la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde que se hizo exigible hasta cuando se verifique 

el pago total de la obligación 

1.3 $2.000.000.oo M/cte., por concepto de saldo a capital del 

 con fecha de vencimiento el 3 de septiembre de 

2023.  

1.4 Por los intereses moratorios de la obligación contenida en el 

numeral 1.3, liquidados a la tasa a la máxima fluctuante que 

para tal efecto certifique la Superintendencia Financiera de 



If.  

Colombia, desde que se hizo exigible hasta cuando se verifique 

el pago total de la obligación 

1.5  

 
SEGUNDO:  NEGAR los intereses de plazo por cuanto no se 

advierten pactados y reconocidos en los títulos base de ejecución.  

 

TERCERO:  Sobre costas del proceso y agencias en derecho se 

resolverá oportunamente. 

 
CUARTO: ORDENAR a la parte demandada pagar la 

obligación aquí ejecutada dentro del término de cinco (5) días 

siguientes a la notificación de esta providencia según el artículo 431 

del C.G.P., advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con 

diez (10) días para proponer excepciones de conformidad con el 

artículo 442 ibíd. 

 
QUINTO:  NOTIFICAR esta providencia al demandado en la 

forma y términos establecidos en los artículos 290 a 292 Ibidem. En 

concordancia con lo establecido en el artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022. 

 

SEXTO:  Téngase en cuenta que el demandante actúa en 

causa propia.  

 
Notifíquese, 
 

 
LA PRESENTE PROVIDENCIA SE 
NOTIFICA POR ANOTACIÓN 
ESTADO Nº052 FIJADO HOY 9 
DE MAYO DE 2024 A LA HORA 
DE LAS 8:00 A.M. 

 (2) 





REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO VEINTISÉIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE KENNEDY 

  
Bogotá D.C., ocho (8) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 

 
EXP. Nº2024-00272. 

 
En consideración a que la anterior demanda reúne los requisitos 

legales y con ella se acompaña título que presta mérito ejecutivo, el 

cual cumple con las exigencias establecidas en los artículos 422 y 

430 del Código General del Proceso, el Juzgado, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO:  LIBRAR mandamiento de pago ejecutivo singular 

de mínima cuantía a favor del CONJUNTO RESIDENCIAL LA 

ALEJANDRA VI - PROPIEDAD HORIZONTAL contra ROCIO DEL 

PILAR CARDONA PALOMO y JOSÉ LEONEL URIBE AGREDO, por 

las siguientes sumas: 

 

1.1 $36.000.oo M/cte., por concepto de cuota ordinaria de 

administración correspondiente al mes de enero de 2023.  

1.2 $1.334.000.oo M/cte., por concepto de diez (10) cuotas 

ordinarias de administración correspondientes a los meses de 

febrero a noviembre de 2023. Cada una por un valor de 

$133.400.oo M/cte.  

1.3 Por las cuotas ordinarias y extraordinarias de administración 

que en lo sucesivo se cause de conformidad con el artículo 431 

del código General del proceso hasta que se profiera sentencia o 

auto de seguir adelante con la ejecución. 

1.4 Por los intereses moratorios de las obligaciones contenidas en 

los numerales 1.1. al 1.2, liquidados a la tasa máxima 

fluctuante que para tal efecto certifique la Superintendencia 



If.  

Financiera de Colombia, desde que se hizo exigible hasta 

cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 
SEGUNDO:  NEGAR correspondiente 

a la compra del certificado de tradición y libertad, por cuanto no hace 

parte de las expensas, cuotas ordinarias y extraordinarias de 

administración. Lo anterior de conformidad a lo previsto en la Ley 675 

de 2001.  

 

TERCERO: Sobre costas del proceso y agencias en derecho se 

resolverá oportunamente. 

 

CUARTO:  ORDENAR a la parte demandada pagar la 

obligación aquí ejecutada dentro del término de cinco (5) días 

siguientes a la notificación de esta providencia según el artículo 431 

del C.G.P., advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con 

diez (10) días para proponer excepciones de conformidad con el 

artículo 442 ibíd. 

 
QUINTO:  NOTIFICAR esta providencia al demandado en la 

forma y términos establecidos en los artículos 290 a 292 Ibídem. En 

concordancia con lo establecido en el artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022. 

 

SEXTO:   RECONOCER a la abogada MARITZA CUBEROS 

FUENTES, como apoderada judicial de la parte actora en los términos 

y para los efectos del poder aportado.

 
Notifíquese, 
 

 



If.  

LA PRESENTE PROVIDENCIA SE 
NOTIFICA POR ANOTACIÓN 
ESTADO Nº052 FIJADO HOY 9 
DE MAYO DE 2024 A LA HORA 
DE LAS 8:00 A.M. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO VEINTISÉIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE KENNEDY 

  
Bogotá D.C., ocho (8) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 

 
EXP. Nº2024-00275. 

 
En consideración a que la anterior demanda reúne los requisitos 

legales y con ella se acompaña título que presta mérito ejecutivo, el 

cual cumple con las exigencias establecidas en los artículos 422 y 

430 del Código General del Proceso, el Juzgado, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO:  LIBRAR mandamiento de pago ejecutivo singular 

de mínima cuantía a favor del BANCO DE OCCIDENTE S.A. contra 

DIANA CAROLINA SUAREZ MOLINA, por las siguientes sumas: 

 

1.1 $20.690.000.oo M/cte., por concepto de capital reconocido en el 

pagaré N°2K818492 con fecha de vencimiento el 31 de mayo 

de 2023. 

1.2 Por los intereses moratorios de la obligación contenida en el 

numeral 1.1, liquidados a la tasa a la máxima fluctuante que 

para tal efecto certifique la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde que se hizo exigible hasta cuando se verifique 

el pago total de la obligación 

 
SEGUNDO:  Sobre costas del proceso y agencias en derecho se 

resolverá oportunamente. 

 
TERCERO: ORDENAR a la parte demandada pagar la 

obligación aquí ejecutada dentro del término de cinco (5) días 

siguientes a la notificación de esta providencia según el artículo 431 



If.  

del C.G.P., advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con 

diez (10) días para proponer excepciones de conformidad con el 

artículo 442 ibíd. 

 
CUARTO:  NOTIFICAR esta providencia al demandado en la 

forma y términos establecidos en los artículos 290 a 292 Ibidem. En 

concordancia con lo establecido en el artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022. 

 

QUINTO:  RECONOCER a la abogada SANDRA LIZZETH 

JAIMES JIMENEZ como apoderada de la parte demandante en los 

términos y para los efectos del poder conferido.  

 
Notifíquese, 
 

 
LA PRESENTE PROVIDENCIA SE 
NOTIFICA POR ANOTACIÓN 
ESTADO Nº052 FIJADO HOY 9 
DE MAYO DE 2024 A LA HORA 
DE LAS 8:00 A.M. 

 (2) 





REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO VEINTISÉIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE KENNEDY 

  
Bogotá D.C., ocho (8) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 

 
EXP. Nº2024-00164. 

 
En consideración a que la anterior demanda reúne los requisitos 

legales y con ella se acompaña título que presta mérito ejecutivo, el 

cual cumple con las exigencias establecidas en los artículos 422 y 

468 del Código General del Proceso, el Juzgado, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO:  LIBRAR mandamiento de pago ejecutivo de mínima 

cuantía para la efectividad de la garantía real hipotecaria a favor de 

BANCOLOMBIA S.A, contra WILSON FERNANDO CASTRO ORTIZ, 

con ocasión a los pagarés 1730086243, sin número suscrito el 

02/12/2013 y 2273320168971 , por las siguientes sumas: 

 

1. Por concepto las obligaciones contenidas en el pagaré  

1730086243 discriminadas así; 

1.1 $12.486.282.oo M/cte., correspondiente al capital contenido en 

el  pagaré  1730086243 con fecha de vencimiento el 17 de agosto 

de 2023.  

1.2 Por los intereses moratorios de la obligación contenida en el 

numeral 1.1, liquidados a la tasa máxima fluctuante que para tal 

efecto certifique la Superintendencia Financiera de Colombia, desde 

que se hizo exigible hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación. 

2 Por concepto las obligaciones contenidas en el pagaré 

discriminados así; 



If. 

2.1 $3.197.998.oo M/cte., por concepto de capital de la obligación 

contenida en el el pagaré re de 

 

2.2 Por los intereses moratorios de la obligación contenida en el 

numeral 2, liquidados a la tasa máxima fluctuante que para tal efecto 

certifique la Superintendencia Financiera de Colombia, desde que se 

hizo exigible hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

3 Por concepto N° 

2273320168971 discriminados así;  

3.1 $97.820,99 M/cte., por concepto del capital vencido de la cuta 

correspondiente al periodo del 19 de diciembre de 2023 al 18 de 

enero de 2024.  

3.2 $24.949.820.oo M/cte., por concepto de capital acelerado 

correspondiente al pagaré N° 2273320168971  

3.3 Por los intereses moratorios de las obligaciones contenidas en 

los numerales 3.1. y 3.2., liquidados a la tasa del 16.05% E.A. sin 

exceder la máxima fluctuante que para tal efecto certifique la 

Superintendencia Financiera de Colombia, desde que se hizo exigible 

hasta cuando se verifique el pago total de la obligación 

 

SEGUNDO:  Sobre costas del proceso y agencias en derecho se 

resolverá oportunamente. 

 

TERCERO: ORDENAR a la parte demandada pagar la 

obligación aquí ejecutada dentro del término de cinco (5) días 

siguientes a la notificación de esta providencia según el artículo 431 

del C.G.P., advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con 

diez (10) días para proponer excepciones de conformidad con el 

artículo 442 ibíd. 

CUARTO:           DECRETAR el embargo y posterior secuestro del 

inmueble hipotecado, identificado con folio de matrícula inmobiliaria 

N° 50S-40439999 na de Registro de Instrumentos 

Públicos correspondiente para la inscripción de la medida y la 

consecuente expedición del certificado de tradición y libertad.  



If. 

QUINTO:  NOTIFICAR esta providencia al demandado en la 

forma y términos establecidos en los artículos 290 a 292 Ibídem. En 

concordancia con lo establecido en el artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022. 

 SEXTO:  RECONOCER al abogado JHON ALEXANDER 

RIAÑO GUZMÁN como apoderado de la parte demandante en los 

términos y para los efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese, 
 

 
LA PRESENTE PROVIDENCIA SE 
NOTIFICA POR ANOTACIÓN 
ESTADO Nº052 FIJADO HOY 9 
DE MAYO DE 2024 A LA HORA 
DE LAS 8:00 A.M. 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO VEINTISÉIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE KENNEDY 

  
Bogotá D.C., ocho (8) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 

 
EXP. Nº2024-00247. 

 
En consideración a que la anterior demanda reúne los requisitos 

legales y con ella se acompaña título que presta mérito ejecutivo, el 

cual cumple con las exigencias establecidas en los artículos 422 y 

468 del Código General del Proceso, el Juzgado, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO:  LIBRAR mandamiento de pago ejecutivo de mínima 

cuantía para la efectividad de la garantía real hipotecaria a favor del 

BANCO CAJA SOCIAL S.A, contra MARBI BARRETO LOZANO, con 

ocasión al pagaré 133200996914 , por las siguientes sumas: 

 

1.  Por concepto de las cuotas causadas y no pagadas reconocidas 

en el pagaré 133200996914  

1.1. $65.278,43 M/cte., por concepto de capital correspondiente a 

la cuota del mes de enero de 2023.  

1.2. $65.773,87 M/cte., por concepto de capital correspondiente a 

la cuota del mes de febrero de 2023 

1.3. $41.559,96 M/cte., por concepto de capital correspondiente a 

la cuota del mes de marzo de 2023 

1.4. $41.709,73 M/cte., por concepto de capital correspondiente a 

la cuota del mes de abril de 2023 

1.5. $42.163,03 M/cte., por concepto de capital correspondiente a 

la cuota del mes de mayo de 2023 

1.6. $42.621,25 M/cte., por concepto de capital correspondiente a 

la cuota del mes de junio de 2023 



If. 

1.7. $43.084,46 M/cte., por concepto de capital correspondiente a 

la cuota del mes de julio de 2023 

1.8. $43.552,70 M/cte., por concepto de capital correspondiente a 

la cuota del mes de agosto de 2023 

1.9. $44.026,03 M/cte., por concepto de capital correspondiente a 

la cuota del mes de septiembre de 2023 

1.10. $44.504,50 M/cte., por concepto de capital correspondiente a 

la cuota del mes de octubre de 2023 

1.11. $44.988,17 M/cte., por concepto de capital correspondiente a 

la cuota del mes de noviembre de 2023 

1.12. $45.477,10 M/cte., por concepto de capital correspondiente a 

la cuota del mes de diciembre de 2023 

1.13. $45.971,3 M/cte., por concepto de capital correspondiente a la 

cuota del mes de enero de 2024. 

1.14. Por los intereses moratorios de las obligaciones contenidas en 

los numerales 1.1. a 1.13., liquidados a la tasa máxima 

fluctuante que para tal efecto certifique la Superintendencia 

Financiera de Colombia, desde que se hizo exigible hasta 

cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

2. $40.894.421,15 M/cte., por concepto de capital acelerado exigible 

desde el momento de la presentación de la demanda 

2.1. $5.414.941,36 M/cte., por concepto de intereses corrientes 

causados hasta el 30 de enero de 2024.  

2.2. Por los intereses moratorios de la obligación contenida en el 

numeral 2, liquidados a la tasa máxima fluctuante que para tal 

efecto certifique la Superintendencia Financiera de Colombia, 

desde que se hizo exigible hasta cuando se verifique el pago 

total de la obligación. 

 

SEGUNDO:  Sobre costas del proceso y agencias en derecho se 

resolverá oportunamente. 

 

TERCERO: ORDENAR a la parte demandada pagar la 

obligación aquí ejecutada dentro del término de cinco (5) días 



If. 

siguientes a la notificación de esta providencia según el artículo 431 

del C.G.P., advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con 

diez (10) días para proponer excepciones de conformidad con el 

artículo 442 ibíd. 

CUARTO:           DECRETAR el embargo y posterior secuestro del 

inmueble hipotecado, identificado con folio de matrícula inmobiliaria 

N° 50C-2102956

Públicos correspondiente para la inscripción de la medida y la 

consecuente expedición del certificado de tradición y libertad.  

QUINTO:  NOTIFICAR esta providencia al demandado en la 

forma y términos establecidos en los artículos 290 a 292 Ibídem. En 

concordancia con lo establecido en el artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022. 

 SEXTO:  RECONOCER al abogado FACUNDO PINEDA 

MARÍN como apoderado de la parte demandante en los términos y 

para los efectos del poder conferido. 

 
Notifíquese, 
 

 
LA PRESENTE PROVIDENCIA SE 
NOTIFICA POR ANOTACIÓN 
ESTADO Nº052 FIJADO HOY 9 
DE MAYO DE 2024 A LA HORA 
DE LAS 8:00 A.M. 

 
 

 

 
 
 





If. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTISÉIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE KENNEDY 
  

Bogotá D.C., ocho (8) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

EXP. Nº2024-00262.  
 
Teniendo en cuenta el incumplimiento al acta de conciliación en 
equidad N°41.733.323 del 30 de noviembre de 2023 , de conformidad 
con lo establecido en el artículo 144 de la Ley 220 de 2022, el 
Juzgado: 
 

DISPONE 
 
PRIMERO:  REQUERIR a la señora YULY VIVIANA RUANO 
RAMIREZ para que dentro de los cinco (5) días siguientes contados a 
partir de la notificación de la presente providencia, de manera 
voluntaria haga entrega formal del bien inmueble - local comercial 
ubicado en la Calle 25 No 65h-57 Sur , de la localidad de Kennedy, a 
la señora ISABEL CELY DE DIAZ, tal y como se comprometió en el 
Acta de Conciliación N°41.733.323 del 30 de noviembre de 2023 . 
 
SEGUNDO:  De no darse cumplimiento a lo anterior, la parte 
solicitante deberá comunicarlo al Despacho para así coordinar con 
las entidades pertinentes la diligencia de desalojo.
  
 
 
Notifíquese, 
 

 
LA PRESENTE PROVIDENCIA SE 
NOTIFICA POR ANOTACIÓN 
ESTADO Nº052 FIJADO HOY 9 
DE MAYO DE 2024 A LA HORA 
DE LAS 8:00 A.M. 

 





If. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTISÉIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE KENNEDY 
 
 

Bogotá D.C., ocho (8) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 
 

 
EXP. Nº2024-00259. 
 
 
INADMÍTASE la anterior demanda, para que la parte demandante, dentro del 
término de cinco (5) días posteriores a la notificación de este auto la subsane, 
so pena de ser rechazada conforme a lo previsto en el artículo 90 del Código 
General del Proceso, para ello deberá:  
 
ACREDITAR en debida forma la remisión previa de la demanda y sus anexos 
al demandado Jonnathan Rojas Artunduaga, lo anterior en virtud de lo 
preceptuado en el inciso 5° del artículo 6 de la Ley 2213 de 20221. 
 
 
Notifíquese, 
 

 
LA PRESENTE PROVIDENCIA SE 
NOTIFICA POR ANOTACIÓN 
ESTADO Nº052 FIJADO HOY 9 
DE MAYO DE 2024 A LA HORA 
DE LAS 8:00 A.M. 

 

                                                 
1 En cualquier jurisdicción, ¡incluido el proceso arbitral y las autoridades administrativas que ejerzan funciones 
jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá 
notificaciones el demandado, el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por medio 
electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados . 





If. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTISÉIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE KENNEDY 
 

Bogotá D.C., ocho (8) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 
EXP. Nº2024-00292. 
  
De la revisión a la demanda de impugnación de actos de asambleas , 
se advierte que este Despacho carece de competencia para conocerla en 
razón a la naturaleza del asunto, en efecto, téngase en cuenta que el 
numeral 8º del artículo 20 del Código General del Proceso, establece 
que los jueces civiles del circuito conocen en primera instancia de los 
siguientes asuntos: 
juntas directivas, juntas de socios o de cualquier otro órgano directivo de 
personas jurídicas sometidas al derecho privado, sin perjuicio de la 
competencia atribuida a las autoridades administrativas en ejercicio de 
las funciones jurisdiccionales , por lo anterior y al amparo del artículo 
2° del Acuerdo PSAA14-100781 de la Sala Administrativa del Consejo 
Superior de la Judicatura, el artículo 2º del Acuerdo CSBTA 14-3162 
proferido por la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la 
Judicatura y el parágrafo 1°3 del artículo 3 del Acuerdo PSAA16-10512 
de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, el 
Despacho, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO:  RECHAZAR la demanda de impugnación de actas, en 
virtud de la naturaleza del asunto. 
 
SEGUNDO:  REMITIR la misma al Centro de Servicios 
Administrativos Jurisdiccionales para los Juzgados Civiles y de Familia 
para que la reparta al Juez Civil del Circuito de Bogotá. Para tal finalidad 
por secretaría líbrese el oficio respectivo y verifíquense las desanotaciones 
del caso. 
 
Notifíquese, 
 

                                                
1 Los Juzgados Pilotos de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple conocerán en única instancia de los asuntos señalados 
en el artículo 14 A del Código de Procedimiento Civil que le sean repartidos al aplicar las siguientes reglas de reparto: 1. Los procesos 
en los cuales el demandante afirme en la demanda, que el demandado tiene su domicilio o lugar de residencia en la localidad en la que 

 
2 Funcionalidad Territorial y Competencia: los Despachos Judiciales mencionados conocerán de los asuntos de su 
competencia legal y constitucional, establecida en el Acuerdo No. PSAA14-10078, siempre que el factor territorial sea determinado por la 
localidad de Kennedy  
3 Parágrafo 1. Los Juzgados Civiles Municipales de Bogotá conservarán la competencia de los procesos que correspondan a las 
localidades anteriormente señaladas, y los que les han sido asignados hasta la fecha de entrada en vigencia del presente Acuerdo. En 
ningún caso habrá la remisión de los procesos de menor cuantía a los juzgados transformados transitoriamente por este artícul 



If. 

 
LA PRESENTE PROVIDENCIA SE 
NOTIFICA POR ANOTACIÓN 
ESTADO Nº052 FIJADO HOY 9 
DE MAYO DE 2024 A LA HORA 
DE LAS 8:00 A.M. 

 


